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Dr. MICUEL VERN+ZA R. 

Notosio Décimo Quinto ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

Gueyeguil 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM 

PANIA  —TRANSECUATORIANA S.A, 

CUANTIA: S/. 120"000.000, 00 

” En la ciuda ua aquil. República del Ecuador, el día 
, A A de nds A 

- de hoy eintitres: de Septiembre de mil novecientos 

noventa y tro Lote mí Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, 

Abogado, Notario Titular Décimo Quinto del Cantén 

Guayaquil, comparece: la Compañía  TRANSECUATORIANA S.A. 

0 representada por su Gerente General, Íngeniera, Luis” 

Trujillo Rustamante, según Nombramiento que se inserta en 

la presente Escritura como documento habilitante, quien 

. ” declara ser de estado. civil casado, / de profesión 

Ingeniero Industrial. El interviniente es mayor de edacd,      
   

    
    

24 

dé nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado y residente en 
mo 

esta ciudad de Guayaquil, habil y capaz para contratar, a 

Apen de conocer doy fe. Bien instruido que fue en el 
Gr aida jeto v resultados de esta Escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad, para “su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

autorizar una en la que conste el Aumento de Capital y 

- Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

TRANSECUATORIANA S.A., que se otorga al tenor de las 

siguientes clásulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.-— 

Otorga la presente Escritura y formila las declaraciones 

que en ella se expresan el Ingeniero Luis Trujillo



a 

Rustamante, quien lo hace a nombre vy coma Representante ./ * 

Legal de la Compañía  "TRANSECUATORISNA S.A.", en au 

calidad de Gerente General . de ésta, lo que acredita con 

el Nombramienta inscrito que se  insertara en este 

instrumento Como documento habilitante y ademas en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía que 

representa en sesión celebrada el veintidos de Julia de 

mil novecientos noventa y dos, tal como aperece el Acta 

certificada de dicha sesión, que también se incorporará 

en esta Escritura para que forme parte integrante de la 

misma. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La Compañía 

TRAMSECUATORIANA S.A. se constituyó con un capital de DOS 

MILLONES DE SUCRES, mediante Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el veintiocho de Mayo de mil 

novecientos setenta y seis, inscrita el diecisiete de 

Junio de mil novecientos setenta y seis en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquilz b) El Estatuto Social y 

el Capital Social de esta Compañía ha sida  ocbjeta de 

varias reformas y Aumento de Capital, según consta de la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décima Quinta 

del Canttn Guayaquil, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, €el 

treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y und, 

inscrita en el Registro del mismo Cantón el veintitres de 

Marzo de mil novecientos noventa y dos mediante la cual 

se ausenté el capital social de la Compaíía en la suma de
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Or. MiCUEL VERN+ZA RMCHENTA MILLONES DE  SUCRES y se reformó su Estatuto 

Notorio Déciro Quinto 

Guecyequil 

    

   

socials c) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la CLompañía [RANSECUATORIANA S.A., en sesión celebrada 

el veintidos de Julio de mil novecientos noventa y das, 

resolvió elevar el Capital Social de la Compañía en la 

¿mo de »GIENTO, MEINTE MILLONES DE- SUCKES, oO sea a la 
/ 

cantidad de doscientos millones. de Ssucpes, y aumento que 

estará representada por doce mil acciones ordinarás s y 

nominativas de diez m¿nil sucres tala AN ellas y 

reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social de la 

Compañía, en Jos términos que constan señalados en el 

cta de la Sesión de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas antes mencionada, celebrada el veintidos de 

Julio de mil  povecientos nmoventa y dos, la cual se 

incorporara a este instrumento para que forme parte 

integrante del mísmo. CLMISULA TERCERA: DECLARACIONES. — 

Con tales antecedentes, el compareciente en la calidad 

¿antes invocada y obranda de acuerdo a las resoluciones 

Adugoptadas por la Junta General Extraordinaria de 

| de la Compeffía Transecuatoriana S.ñÑea 

el veintidos de Julio de mil novecientos 

cnroventa y dos, declara: PRIMERO: Que el capital social de 

la Compañía TRANSECUATORIANA S.A., queda aumentado a la 

suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES, el misma que 

estará dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de diez mil sucres cada una de ellas; 

SEGUNDO: Que las doce mil  puevas acciones de diez mil



eucres cada una de ellas, correspondientes al fumento de.-.- 

Capital acordado, han sido esignadas íntegramente a los. 

actuales accionistas de la Compañía, en proporción a las 

acciones que actualmente poseen cada uno de ellos, tal 

como consta del detalle contenido en el  fcta de la 

referida Junta de Accionistas del veintidos de Julio de 

mil  povecientos noventa y  dossy TERCERO: Que todos los 

asignatarios son de nacionalidad Ecuatoriana con 

excepción de la Compañía Fawasaki Kisen Kaisha Ltd.,. que 

siendo de nacionalidad Japonesa, no requiere de la 

autorización del Mimisterio de Industria, Comercio, 

Integreción y Fesca para realizar tal reinversión, de 

acuerdo a la Ley¿ CUARTO: —Que el pago íntegro de las 

aportaciones correspondientes a dicho aumento, esto es, 

la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES, se realiza 

con cargo a la Cuenta Reservas por  Revalorización del 

Patrimonio QUINTO: —-Gue como consecseneia del Aumento de 

Capital acordada queda reformado el Artículo Tercero del 

Estatuto Social de la Compañía "Transecuatoriana S.A.", 

en los términos constantes en el Acta de la aludida 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

veintidos de Julio de mil novecientos noventa Y dos. 

Agregtie Usted, Seftor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de esta Escritura e 

incorpore en la matríz los documentos habilitantes que se 

acompañan. Firma lJllegible) Dactar BLFONSO TRUJILLO 

ELISTAMANTE.- Registro número noventa y ocho. HASTA AQUI
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“ ” ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA TRANSECUATORIANA S.A., CELEBRADA 
EL DIA 22 DE JULIO DE 1.992, 

0000 04 
En le ciudad de Gueyaquil, a los veintidos días del mes de Julio de mil novecientos 
novents y dos, € las nueve horas, en el loce1 ubicado en el Quinto Piso del inmueble 
situado en Junín 114 y Panamá, se encuentran presentes todos los gccionistes de 
la Compañía TRANSECUATORIANA S.A., quienes representen les 8.000 geciones, 
de s/10.000 cada ung de ellas, en “que se encuentre dividido el capitel social, en 
el número que cada uno de los presentes corresponde y que e continuación se indice: 

1.-) HOLCO S,A., representada por el Ing. Luis Trujillo Bustamante, en su calidad 
de Gerente General y representente legel, propieteris de 5.480 acciones 

. ordinaries y nominatives, de s/10.000,00 cada une de ellas, con derecho e 5.480 
votos; 

2.-) Ing. Luis Trujillo Bustemente, representando 40 acciones ordinerias y nominetives 
- de s/10.000,00 cada una de ellas, de su propieded, con derecho a 40 votos; 

3.-) KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., representada por el Sr. Yoshiheru Shiing,en 
su calidad de Apoderedo, propietaria de 2.360 ecciones ordinarias y nominativas, 
de s/10.000,00 ceda uns de ellas, con derecho e 2.360 votos; 

4) Sr. Víctor Mespons y Bigas, representendo 80 acciones ordinsries y nominstives 
de s/10.000,00 cada una de elles, de su propieded, con derecho e 80 votos;y, 

5.-) Ing. Alfonso Trujillo Hlingworth, representando 40 acciones ordinarias y 
nominstivas de s/10.000,00 cada une de elles, de su propiedad con derecho 

0 a 40 votos, 

Como se encuentran reunidos todos los Accionistes de la Compañía, y por lo tento 
representendo la totelidad del Capitel Pegedo según se indica anteriormente y 
conste en la liste de asistentes que forma perte del expediente de este Junte, equellos 
acuerden por unenimidad constituirse en Junta General Extreordineria y Universal, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 280 de ls Ley de Compañías, y esímismo 
por unanimidad gcuerden que esta Junta tenge por objeto conocer y resolver sobre 
Sl Aumento de Cspitsl Socis1 de la Compañíes, Reformar el Artículo Tercero del 

A £ + ESTO: uto Social y edoptar las medidas pertinentes o relecionedes con teles puntos, 
F), enpárticular con ls suscripción o esignación y forma de psgo del sumento de capitel 

o acordere. El Presidente de la Compañía Sr. Víctor Mespons y Biges, declera 
» ente constituids la Junta e instelade la sesión que el Preside y en le que 
5 como Secretario el Gerente, Ing. Luis Trujillo Bustemente. De inmediato 

la palebre el Presidente de la Compañía quien manifieste la conveniencia 
Ss ncrementar el capitel social de la Compañía por lo menos en le suma de CIENTO 
VEINTE MILLONES DE SUCRES. Después de deliberarse sobre el asunto planteado 
por el Presidente, la Junta por unanimided de votos, resuelve lo siguiente: 

   
   
   

  

   

   

  

0 PRIMERO: Elevar el Capitel Pagado de la Compañía e le suma de DOSCIENTOS 
MILLONES DE SUCRES, esto es, mediante un sumento efectivo de CIENTO VEINTE 
MILLONES DE SUCRES, aumento que esterá representado y dividido en ttaiQgw 
acciones ordineriss y nominetives, de diez mA sueres cade una; 
SEGUNDO: Que toméndose en cuenta le proporcionslided esteblecide por la Ley, 
la esignación de les 12.000 nuevas acciones ordinsriass y nominatives, se hace en 
le. forma siguiente: 

r 1) La Compañía HOLCO S.A., se le asignan 8.220 acciones ordinaries y nominatives, 
.  porun valor totel de s/82'200.000,00; 
2 Al Ing. Luis Trujillo Bustamente, por sus propios derechos, se le asignen 60 
+  geciones ordinsries y nominatives, por un valor total de s/600.000; 
3) A la Compeñís KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., se le asignen 3.540 gcciones 

ordinarigs y nominatives, por un valor total de s/35'400.000,00; 
4) AlSr. Víctor Mespons y Bigas, por sus propios derechos, se le asignan 120 acciones 

ordinerigs y nomingtives, por un valor total de s/1'200.000,00; y, 
$) Al Ing. Alfonso Trujillo Hlingworth, por sus propios derechos, se le esignen 60 

acciones ordinsriss y nominstives, por un velor totsl1 de s/600.000,00.
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Le esigneción del cepitel eumentedo representedo por les 12.000 nueves secciones 
ordinarias y nominatives, de s/10.000,00 cada una de elles, en la forme que 
anteriormente se deja perfectamente específica, se lo hece en proporción «a las 
.8sciones que setuelmente poseen. cade uno de los gccionistes, esigneción que es 
aprobsdga por unanimidad de votos del capitel pegado concurrente a esta sesión 
de Junte Genersl Extreordinsria de la Compañía TRANSECUATORIANA S.A., 
dejándose constancia tembién de que todos los suscriptores son de nsecionslided 
ecuetoriana, con excepción de la Compañia KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., 
que siendo de nacionalidad japonesa, no requiere de la gutorizeción del Ministerio 
de Industrig, Comercio, Integrsción y Pesca pare realizar tel reinversión, de acuerdo 
a le Ley. 

TERCERO: Que el pago de los aportes por la totalidad de las 12.000 nueves acciones 
socieles correspondientes sl gumento de cepitel ecordado en este sesión y que 
asciende € la suma de s/120'000.000,00 se realice mediante la cepitelización de 
la reserva proveniente de la Revalorización del Patrimonio. 

CUARTO: Aprobado como se encuentra la asignación y forma de pago del capitela 
aumentado, conforme € les resoluciones que anteceden, el Presidente somete a 

. considergción el segundo punto del orden del día relacionado con la Reforma del 
Artículo Tercero del Estatuto Socisl como consecuencia del Aumento de Capital 
acordado, le Junta General Extraordinsrias de Accionistes, después de deliberar, 
resuelve por unanimidad reformer el Artículo Tercero del Estatuto Social, en forme 
tal que en el futuro diga: 
"ARTICULO TERCERO: El Capital de la Compañía es de DOSCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES, dividido en 20.000 acciones ordinsriss y nominativas de s/10.000 cede 
una de ellas". 

QUINTO: La Junte Genersl Extreordinaris de Accionistes, resuelve gutorizer el 
Gerente General de la Compañía, para que proceda e réslizar todos los esientos : 
contebles, así como los sctos y diligencias necesarios pera el perfeccionamiento 
y eprobeción de les resoluciones aprobades en este sesión, pudiendo para ello, 
formular las declaraciones correspondientes, reslizar los trámites y suscribir los' 
documentos públicos y privados requeridos pare su validez. 

No habiendo otros asuntos de que tratar, el Presidente de la Junta concede un breve 
receso, procediéndose entonces e la redacción de la presente acte, la misme que 
luego de reinstelerse lo sesión e les nueve hores cuerente y cinco minutos, con 
le asistencia de todas los accionistas que la integraron inicislmente, es leída y 
gprobade, por lo que lo firman para constancis de lo anterior todos los accionistas 
concurrentes con el Secreterio que certifica, decleréndose concluíde la sesión a 
las diez horas. 

f) p. HOLCO S.A. f) Ing. Luis Trujillo Bustamante, Gerente Generel. f) Víctor Maspons 
y Biges. f) p. KAWASAKI KISEN KAISHA LTD., f) Yoshiheru Shiing. f) Ing. Alfonso 
Trujillo Mingworth. f) Víctor Mespons y Biges, Presidente. f) Ing. Luis Trujillo 
Bustamante, Gerente Genersl-Secretario. 

CERTIFICC: Que el texto anterior es fiel copia del Acta de Junte General 
Extreordinsria de Accionistes de ls Compañia TRANSECUATORIANA 
S.A., celebrade el día 22 de Julio de 1.992. 

Guayaquil, Julio 22 de 1.992. 
TRAN TORIA S.A. 5 

ul A, - ing. o Bustamente - 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

  

  



TRANSECUATORIANA —S. A. 
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Guayaquil, Julio 22 de 1.993, 

Señor Ingeniero 
LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la Compañía TRANSECUATORIANA 
l S.A., en sesión celebrada el día de hoy, reeligió € Ud. GERENTE GENERAL 

0 de la Compañís, por el período de UN AÑO, y con las atribuciones estableci 
en el Estetuto Social entre lss que consta la representación legal, judicial 

EN rejudicial de la Compañía. 

     
      

  

ECUATORIANA S,A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
91 Notario de Gueysquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma el 28 de MAYO 
a , inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Junio de 1.976. 

ING. LUIS TRU BUSTAMANTE, 

En ta presento queda» 

PSA AL 

Foto) eE 00 __ Registro Mercantil No 

_ Repertorio No. 2 As Y 

Se archivan los CIMprobantes de pago por los 

impuestos CNO 

SS zo Sofa dle AT 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVXR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cántón Su — 
  

"7



ES FlzL COPIA 
DE SU ORIGINAL 5 
Guzyaquit,2.3.SEP.1993 

x 

EC ETSIOS VESITIJA REQUNMA 
OTAN 2 SE GUAYANA,           
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Dr. MICUEL VERNSZARLA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 
Notorio Décimo Quinto 

Gueyequil DOCUMENTOS HABILITANTES. NOMBRAMIENTO. —TRANSECUATORIANA 

S.A... GBueyaquil, Julio veintidos de mil novecientos 

noventa y tres. Señor Ingeniero LUIS TRUJILLO RUSTAMANTE . 

a Ciudad. De mis consideraciones: Cúmpleme informarle que 

el Directorio de la Compañía, TRANSECUATORIANA S.A.,. en 

sesión celebrada el día de hoy, reeligió a listed Gerente 

General de la Compañía, por el período de Un aÑo, y con 

las atribuciones establecidas en el Estatuto Social entre 

las que consta la representación legal, judicial y 

0 extrajudicial de la Compañía.  —TRANSECUATORIANA S.A. Se 

constituyb mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma el 

veintiocho de Mayo de mil novecientos setenta y seis e 

inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de dunio 

A de mil novecientos setenta y seis. Particulares que pongo 

er su conocimiento para los fines de Ley consiguientes, 

    
    
   

Atentamente, P. TRANSECUATORIANA S.ñes Firma 

Guayaquil, 

Acepta 

Firma llegible) Ingeniero     
    Trujíllo Bustamante. En la presente fecha queda 

inscrito este Nombramiento de Gerente General, folia 

> veintiacho mil setecientos cincuenta y dos, Registro 

- Mercantil número once mil seiscientos ochenta y ocho, 

Repertorio número veintiun mil quinientos treinta y dos. 

Se archivan los comprobantes de pago por los impuestos



respectivos. Guayaquil, siete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres. Firma ilegible) Abogado 

Hector Miguel Alcivar Andrade.- Registrador Mercantil del 

Carton —GBueyequil. Hay up sella. Queda agregado al 

protocolo el Acta de Junta General de la  Comperla 

compareciente. Leida que fué integramente y en alte voz 

al  compereciente, Éste se ratifica, afirma y firma 

conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY 

FE. > 

   
Me, COMPAMIA ceo RIANA S.A. 

INGENIERQ LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE 

Cc... * OIOZIOR IR 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEXTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO AL PRIMER DIA DEL MES DE 

" OCTUBRE DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y TRES.-»%2 

      

    

    

    

(HL ness 00... dá REGBERA | 
l gora Ev vi GUAYAGEAS 
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Dr. MIGUEL VERNAZAR. PE Que se tomó nota de la Resolución No. Pta2etoto 

Notario Décimo Quinto gg9gag1t, dictada por el Intendente de Conpañísa de - 
Guayaquil 

Guayaquil el diecisiete de novienbes del presento Q- 

ño, por la oual le dí su aprobación a la escritura * 

de iunento y Reforma del Eatatuto Social que antoeos- 

de, al sargen de la matriz de dicha esoritura.- Guaya 

gut pod re dieciocho de mil novecientos noventa 

     
   

DE MOTE» Viana YOMO. 
OVA: Xv Sk GUAYAQUA 1     

CERYIFIOO: que con fecha de hoy, y en owspliuiente de lo ordenado 

en la Resolución No 93-2=1=1=0003011, dictada el 17 de Rovieabre 

de 1.993, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, _queda in, 

orita esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO e 

CAPITAL Y REFORMA DL ESTATUTO de la compañla TRANSECUAZONIAMA 

Sed. , de fojas 38.210 a 38.220, número 15.302 del Reriatro 

o A 

til y anotada bajo el número 28.095 del Repertoris.- Guayaquil, e 

veinticuatro de Novieabre de uíl novecientos noventa 1 tres.- 
o ca A A tg TT 7 TT 

AB. HECTOR MIGUEL ALC! R ANDRADE 

Meginradar Mercantil del Cantón 

  

   

  

CERPIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copía antin_ 

tion de esta escrítura pública, en cumplimiento de lo dísimos



y 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el se_ 

for Presidente de la Repáblica, publicado en el Registro Oficial 

No 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinticuatro de Mo_ 

NS 
vieubro de mil novecientos noventa 1 tros.- Mi Registrador Nercan, 

AB. HECTOR MIGUEL Al 
Magistrados Mercantil 

        

   
IVAR ANDRADE 

. GERMIFICOS que oon fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a 

fojas 11.773 del Regiutro Mercantil de 1.976; 9.117 del niano Re 

gistro de 1.991 4, 4.031 de igual Registro de 1.992, al margen - 

de 14 inscripciones despectiva.» Guayaquil, velnticuatro de No 

vísubre de mil novecientos noventa 1 tres.» El Registrador Mercen_ 

tí. y 

. AB. HECTOR MIGUEL ALC 

Begistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

CERFIFICOS que con fecha de hoy, queda aruhivado el Certificado de 

interización de la Oímara de Comercio de Guayaquil, correspendien_ 

te a la compañía TRANSECUATORIANA BoA. e.» Ouayaquíl, veinticuatro 

de Koviembre de mí1 novecientos noventa 1 trem.- El Registrador Mer_ 

santil.      
    

AA 

AB. HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrada, Mercantil del Ci
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l gun de la matrás de la ccosritura pleidda de Conoti tución 

2 do la Compañía Anbnim "INANIBOJATORZANA 8.4,%, cclaboada 

3 ato el Netaráo Quinto del Cantón Cunzaguál, dester den 

cano ao on A Guevore Paleent Ledesma, eun fosa: veinte y eso de Now 

nOTARIO 59 ye de mál novosientes estenta y esto (Arehivo moy a má eng 

6 so), del contenido de la según que antecede; le que fué 

" 7 emtenado per la Reselunión aáueros noventa y tes» dese 

8. uio> uno» caro coro care tres mil envo, del señer abegato 

10  tlaa Ao Guayaquil, de Sosa de Novientro de 

11 utl mevesientes nerenta y M6os.. vednte y vote 

12 de Novicubro de múl noviciontes mon 

Notario 5e. del Cantón 

Guayaquil - 
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